RES. 1771/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002382, Ent. N°1796/16 )
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (O.S.E.) relacionadas con la Licitación Pública Internacional: Nº 15.155 para la contratación de una empresa que realice el proyecto ejecutivo y la ejecución de la obra con el objetivo de aumentar la capacidad de aducción de agua bruta a la Planta de Aguas Corrientes, en el marco del Préstamo N° 8018 CAF (Corporación Andina de Fomento);
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito de publicidad de la fecha prevista originalmente y la correspondiente prórroga, al acto de apertura de fecha 17.09.15, se presentaron los siguientes oferentes: AQUALIA INFRAESCTRUCTURAS S.A.; INTENCION DE CONSORCIO INGENER-BERSUR, TEYMA URUGUAY S.A., STILER S.A., ESPINA OBRAS HIDRAULICAS, SACEEM, 
MONTELECNOR S.A., CIEM S.A., CONSORCIO EN FORMACION INGENIERIA PACIFICO S.A.-LUDWIG PFEIFFER;

  2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fechas  13.11.15 y 20.11.15, teniendo en cuenta informes técnicos, realiza cuadro comparativo de los ofertas, solicitando información aclaratoria de índole técnica y económica a ESPINA OBRAS HIDRAÚLICAS S.A. que cotizo, comparativamente,  el menor precio;

3) que habiendo recibido de conformidad la documentación solicitada, con fecha 25.11.15 (Acta 3), la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 02.12.15, previo análisis de la totalidad de los informes por área (jurídico-notarial, financiero-contable y técnico), propone la adjudicación de la presente licitación, a ESPINA OBRAS HIDRAULICAS S.A. (Sucursal Uruguay),;

4) que por Resolución N° 153/16 de fecha 17.02.16, se dispuso adjudicar a la empresa ESPINA OBRAS HIDRAULICAS S.A. (Sucursal Uruguay), por el monto total de $ 133.610.720,20, U$S 3.737.663,85 y Euros 524.819,52 (imprevistos, ajustes paramétricos y leyes sociales incluidos), quedando supeditada a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas;

5) que puesto de manifiesto el expediente, no se presentaron observaciones por parte de los oferentes;

6) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal, con fecha 07.04.16, imputó los siguientes montos $ 11.489.013 más IVA, $ 2.016.691, $ 11.529.161 más IVA y $ 1.846.626 más IVA con cargo al año 16, Objeto 380, Presupuesto de Compras 2016 con disponibilidad en el Grupo 3 “Bienes de Uso”; estableciéndose que ascienden a U$S 367.639,06 más IVA y Euros 51.621,59 más IVA, con cargo al Presupuesto de Compras 2016 con disponibilidad en el Grupo 3 “Bienes de Uso”, correspondientes a U$S 367.639,06 más IVA y Euros 51.651,59 al tipo de cambio $31,36 y Arbitraje 1,14065.11;
CONSIDERANDO: 1) que conforme a lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF, los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestaciones de servicios que se otorguen en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales, quedarán sujetos a las normas establecidas en cada contrato;

2) que el presente procedimiento licitatorio, se efectuó al amparo de las bases estipuladas en el marco del ” Contrato de Préstamo entre la Corporación Andina de Fomento y la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, para la financiación del “Programa de Mejora y Rehabilitación de los Sistemas de Agua Potable y Saneamiento del Uruguay” , aplicable en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;

3) que respecto a lo establecido por el  Artículo 15 del  Pliego que rigió el presente llamado internacional,  de que regirán en lo pertinente,  las normas sobre Contrataciones y Licitaciones puestas en vigencia por el Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera del Estado (T.O.C.A.F.) Decreto N° 150/012 y sus modificaciones, se señala que se deberá establecer en futuros pliegos de condiciones, el alcance del termino “pertinente”, precisándose con claridad las disposiciones del TOCAF que son aplicables a este tipo de contratos;

 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:
                                   EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente el gasto de $ 11.489.013 más IVA, $ 2.016.691,  $ 11.529.161 más IVA y $ 1.846.626 más IVA correspondientes al presente Ejercicio.

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo correspondiente una vez imputado el mismo con cargo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente.
3) Comunicar al Contador Delegado.
4) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 3.
5) Devolver las actuaciones.
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